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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 

PLENO DE LA CIUDAD DE EL PASO EL DÍA 01 DE AGOSTO DE 2022. 

  

ASISTENTES: 

 

ALCALDE-PRESIDENTE:  

Don Sergio Javier Rodríguez Fernández 

  

CONCEJALES: 

 

Grupo Municipal CCa-PNC 

Dº Ángeles Nieves Fernández Acosta 

Dª Pablo Omar Hernández Concepción 

Dª Irinova Hernández Toledo, excusa su ausencia  

Dº Gustavo Jesús Concepción Rodríguez  

Dº Eloy Martín Barreto  

Dª Teresa de Jesús Hernández Díaz  

Dº Jonay Pérez González 

 

Grupo Municipal PSOE 

Dª Francisco Jesús Fernández Afonso 

Dº Bryan Martín Guerra 

Grupo Mixto 

Dº Ángel Tomás Hernández Armas (PP) 

 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS: 

Dº Daniel Martín Martín  

Dª Isabel Rodríguez Hernández 

 

 

SECRETARIO POR SUSTITUCIÓN: 

Dº José Manuel Lorenzo Riverol 

 

En la Ciudad de El Paso y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo 

las trece horas y treinta minutos del día uno de agosto de dos mil veintidos, se reúne 

el Pleno de la Corporación Municipal bajo la Presidencia del Alcalde titular, Don 

Sergio Javier Rodríguez Fernández y con la asistencia de los Señores y Señoras 

Concejales que en el encabezado se expresan, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria y urgente y en primera convocatoria, para la que habían sido 

convocados previa y reglamentariamente por Decreto del Alcalde nº 165/2021, de 

fecha 25 de enero de 2021. 

 

SESIÓN PLENARIA
Número: 18/2022    Fecha: 03-10-2022
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Actúa de Secretario, por sustitución de la Corporación, Don José Manuel 

Lorenzo Riverol, que da fe del acto.  

 A efectos de votación, se hace constar que la Corporación está integrada 

por trece miembros de hecho y de derecho, incluido el Alcalde Presidente. 

 Válidamente constituida y abierta la sesión por la Presidencia, seguidamente 

se entra a conocer los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

 

A) PARTE DECISORIA 

 

1º.-  Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de la convocatoria. 

 

Por el Sr. Presidente se motiva la urgencia de la convocatoria, debido a la 

importancia del asunto en sí. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta. 

 

 El Pleno, por unanimidad de los miembros presentes, aprecia la urgencia de 

la convocatoria y posibilita su celebración.  

 

2º.- Moción que presenta el grupo de Coalición Canaria en el Ayuntamiento 

de El Paso para su debate y tramitación, sobre instalación de una planta de tratado y 

fabricación de asfalto en el municipio. (Expte. nº 2022/4088). 

 

 Dada cuenta del expediente incoado en orden a la aprobación de la Moción 

presentada por el grupo de Coalición Canaria sobre la instalción de una planta de 

tratado y fabricación de asfalto en el municipio. 

 Se procede a dar lectura integra de la misma por el secretario por Sustitiucion,  

al objeto que el publico asistente al Pleno, pueda conocer la misma. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

 
“En octubre del año 2016 se presentó el estudio que encargó el Cabildo para, entre otras 

cuestiones, determinar el lugar idóneo en el que ubicar las instalaciones que podrían albergar 

plantas de asfalto. Transcurrido seis años dicha situación aún no se ha resuelto. 

En las últimas fechas se ha trasladado y ha habido pronunciamientos por parte de algún 

representante del Cabildo Insular relativo a la utilización del espacio de la planta de 

extracción de áridos de El Riachuelo en el municipio de El Paso para instalar una planta de 

tratado y fabricación de asfalto de forma transitoria. 

Desde el Ayuntamiento de El Paso somos conscientes de la necesidad y de la importancia 

que tiene esta industria para la isla de La Palma, no sólo en estos momentos, sino siempre, 

pero ello no impide que consideremos que el lugar adecuado para su instalación, a pesar de 

ser un suelo calificado como Suelo Rústico de Protección Minera (SRPM) en el PGO de El Paso, 

NO sea la zona de El Riachuelo, justo en la antesala del Parque Nacional de la Caldera de 

Taburiente.   
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La existencia de esa actividad extractiva, aunque desde las distintas administraciones siempre 

se ha estado vigilante para que se cumpla la normativa con el máximo rigor, ha propiciado 

que sea una de las zonas más degradadas de nuestro municipio, próximo a un entorno que 

cuenta la mayor de las protecciones en el ámbito territorial. Es por ello que siempre hemos 

considerado que más que instalar nuevas industrias, aunque sea de manera provisional, la 

actuación debe ser la contraria: recuperar el territorio y aprovechar sus recursos: naturaleza y 

paisaje. Todo ello en una conjunción perfecta con el desarrollo de la actividad agrícola y 

ganadera. 

Y en ello se viene trabajando desde hace años con dos ideas básicas: Por una lado, reubicar 

en otro lugar la planta de extracción, cuestión que se ha trasladado al Cabildo Insular, 

administración competente y que aún no ha resuelto, y por otro, hacer uso y poner en marcha 

la figura prevista en el art. 10 la Ley 14/2019, de 25 de abril, de ordenación territorial de la 

actividad turística en las islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, con la aprobación de un 

instrumento de planificación singular turística (IPST), cuyo documento se encuentra redactado 

desde el año 2018, a falta de iniciar su tramitación por las razones expuestas anteriormente y 

que incluirá varias actuaciones que permitirán recuperar medioambientalmente la zona y 

entre las que destacan la construcción de un Hotel de Montaña y de un hipódromo. 

Además de lo expuesto, que ya por sí mismo entendemos que justifica replantearse la 

colocación de esta industria, la zona, por su localización, requiere de una mayor protección 

y disfrute. Es, sin duda, una zona estratégica para el desarrollo del municipio y de La Palma, 

en la que se ha ido poniendo en marcha programas y actuaciones, algunas de ellas acciones 

conjuntas con la Reserva de la Biosfera de la Isla y la Consejería de Agricultura del Cabildo 

insular, precisamente para recuperar y poner en valor el paisaje, con el máximo cuidado y 

respeto al territorio, siempre en el marco de la custodia del territorio y de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

En este sentido, se trabaja en el desarrollo, con unas previsiones de coste inicial que superan 

los 5 millones de euros, de distintas actuaciones como la creación del Museo Forestal 

vinculado a la recuperación del simbólico Pino de la Virgen, considerado entre los árboles 

singulares de la Macaronesia, del Parque Temático “Hacienda de El Pino”, la adecuación del 

espacio para el traslado del mercadillo del agricultor desde el centro del municipio a la zona 

y seguir con la recuperación de los distintos caminos y senderos para potenciar el ocio activo 

en la zona. Actuaciones que ya cuentan con fondos del Gobierno de España a través del 

Organismo Autónomo de Parques Nacionales (OAPN) y la Consejería de Transición Ecológica 

y que permitirán iniciar las obras en este segundo semestre del año aportando, en este 

momento de reconstrucción de la Isla, un valor añadido desde el punto de vista turístico. 

En estos momentos se han ejecutado acciones para la puesta en valor y recuperación del 

entorno de El Pino de La Virgen y la Ermita y se ha puesto en marcha un programa de 

recuperación de almendros, teniendo previsto hacer lo mismo con otros cultivos tradicionales 

como el cereal o los morales tan ligados al municipio de El Paso, a los que adscribimos otros 

programas que también se han puesto en marcha con el objetivo de fomentar la cría de 

gusanos de seda en distintos centros de formación del municipio, de la Isla y de Canarias. 

Hemos de tener en cuenta también otros proyectos en materia de sostenibilidad como la 

instalación de captanieblas para la recogida de la lluvia horizontal que se genera con el 

efecto Foehn en la cumbre, combinado con sistemas de generación eléctrica y que 

propiciaría que las instalaciones del entorno fueran un modelo de protección del entorno, de 

arraigo a nuestra forma de vida y tradiciones, a la vez de aprovechamiento del territorio. 

Señalar, por último, un aspecto fundamental para decidir la colocación de una industria de 

este tipo en esta zona, como es el comportamiento de los vientos alisios que con asiduidad 
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soplan con dirección este a oeste y que supondría que, aún tomando todas las medidas 

correctoras, las emisiones de humos, partículas, etc. se desplazarían hacia la zona poblada 

del valle. 

Finalizamos, con la rotunda afirmación que ningún miembro de esta Corporación, sea del 

grupo de gobierno o de los grupos de la oposición, manifiesta, o ha manifestado, su apoyo a 

instalar esta industria en la zona objeto de esta declaración. 

Por las razones expuestas El Ayuntamiento de El Paso, eleva para su estudio y aprobación en 

el Pleno, la siguiente MOCIÓN: 

 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de El Paso rechaza la instalación en El Riachuelo de una planta de 

tratado y fabricación de asfalto aunque sea de forma transitoria, por considerar que no es el 

lugar idóneo para lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de El Paso insta al Cabildo y al Gobierno de Canarias a buscar y 

resolver de manera definitiva la instalación de este tipo de industrias conforme a la legislación 

vigente y de acuerdo a los estudios realizados”. 

 

Tras la lectura de la misma, el Alcalde Presidente procede a conceder el turno de 

palabra a: 

 

Sr. Hernandez, representante del Grupo Mixto (PP), quien manifiesta su total rechazo 

a la instalacion de la PLANTA DE ASFALTO. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta. 

 

Sr. Fernandez, representante del Grupo Socialista. De la misma forma expresa tu 

rechazo a la instalación de la planta de asfalto. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

Intervencion del Alcalde-Preisdente en representacion del Grupo Coalisión Canaria, 

manifestando su rotunda oposicion de su grupo a la planta de asfalto. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

Se concede la palabra al representante de la Asociación de Vecinos Paso de Arriba, 

el Sr. Viña, quien expresa la opinión de los vecinos de la zona. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

El Alcalde presidente abre de nuevo el turno de palabra, para que los distintos grupos 

concluyan su intervencion. 

 

Sr. Hernandez (PP), Sr Martin (PSOE), y el Sr. Viña (asociacion vecinos Paso de Arriba). 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

Intervencion Alcalde Presidente. 
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*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

 

Pregunta del Sr. Hernandez (PP), relativa a que organismo tiene que velar por el 

control y cumplimiento de las licencias sobre la intalacion de las mencionadas 

plantas de asfalto y hormigon. 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

Responde el Alcalde Presidente, indicando al Sr. Hernandez que cada 

administracion actue dentro del ambito de sus competencias, y ademas que desde 

el Grupo Mixto PP, inste a sus compañeros del Cabildo a que desistan de su 

intencion de instalar dicha planta en la zona del riachuelo. 

 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta. 

 

Intervencion del Sr. Fernandez, concluyendo su intervencion con el agradecimiento 

a la Asociacion de Vecinos y al publico en general por su presencia y apoyo a la 

iniciativa antes mencionada. 

 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta. 

 

Intervencion del Alcalde Presidente, donde solicita que se procede a votar la 

iniciativa presentada por el Grupo CC. 

 

*Acceso a las intervenciones: Anexo videoacta 

 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de El Paso rechaza la instalación en El Riachuelo 

de una planta de tratado y fabricación de asfalto aunque sea de forma transitoria, 

por considerar que no es el lugar idóneo para lo expuesto. 

 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento de El Paso insta al Cabildo y al Gobierno de 

Canarias a buscar y resolver de manera definitiva la instalación de este tipo de 

industrias conforme a la legislación vigente y de acuerdo a los estudios realizados. 

 

VOTACIÓN 

 

 Número de votantes: 11 

 

 Escrutinio de la votación: aprobado por unanimidad de todos los presentes, la 

propuesta anteriormente transcrita,  con el siguiente resultado: 

 

VOTOS A FAVOR: 11 
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VOTOS EN CONTRA: 0 

ABSTENCIONES: 0 

 

*Acceso a la votación: Anexo videoacta. 

 

 

 

ACTA DE REUNION 

Generada el Lunes, 22 de Agosto de 2022 15:10:13 

==============================================================

====================== 

 

Asunto     : PLENO EXTRAORDINARIO Y URGENTE JULIO 

Legislatura: 2019-2023 

Órgano     : Pleno 

Fecha Inici: Lunes,  1 de Agosto de 2022 13:30:00 

Fecha Fin  : Lunes,  1 de Agosto de 2022 14:31:35 

Duración   : 01:01:35 

 

- HTML ----------------------------------------------------------------------------- 

 

http://elpaso.seneca.tv/watch?id=ZGFiMDU2YmMtODRjMS00MGNkLWE5OW

MtZGQ1ZjgyZGExZTcw  

 

- Media (MASTER) ------------------------------------------------------------------- 

 

[1] Video Windows Media, 720p, Stereo, 826 MiB 

Url - 

http://elpaso.seneca.tv/s/nUmHHr2oFrb3It57peWC7cxaY0cXpohoyG92NC1HsDPLRp

hf.wmv 

SHA512 - 

d36c1a2fbbe529d5228d3bca0fdb26eab184f3edaf476d9441941cc6fb0f0bf6fe5e966 

75d856b4271e75f64b73dbff8b7155f756903dcbd07e789610d51cada 

 

- Media (PROXYS) ------------------------------------------------------------------- 

 

[1] Video H264, 480p, Stereo, 561 MiB 

Url - 

http://elpaso.seneca.tv/s/v61koRbwXgO4blRWXxCihv67WDdecGIWAtLAkEI13GSxAQ

6R.mp4 

SHA512 - 

3a51e7ca951d34435b6dafdf81b8b1831780149ade8217c0c334e6de122c5119b3b42e

9 

c522a87026e2583758747381a607884aeae4daf3fc6649477a9883e76 
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- Minutaje ------------------------------------------------------------------------- 

 

00:00:01   - Asistentes : Martín Barreto, Eloy; Concepción Rodríguez, Gustavo 

             Jesús; Hernández Toledo, Irinova; Hernández Díaz., Teresa de 

             Jesús; Pérez González, Jonay; Secretario; Hernández Concepción, 

             Pablo Omar; Fernández Acosta, Ángeles Nieves; Rodríguez 

             Fernández, Sergio Javier; Hernández Armas, Ángel Tomás; Martín 

             Guerra, Bryan; Fernández Afonso, Francisco Jesús; 

00:00:01   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

 

00:01:01   : PRIMERO. Pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia de la 

             convocatoria. 

00:01:20   - Presentes : 11 Se aprueba por unanimidad de todos los presentes 

 

00:01:26   : SEGUNDO. Moción que presenta el grupo de Coalición Canaria en 

el Ayuntamiento de El Paso para su debate y tramitación, sobre instalación de una 

planta de tratado y fabricación de asfalto en el municipio. (Expte. nº 2022/4088). 

00:01:43   - Secretaria 

00:08:54   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:09:01   - Hernández Armas, Ángel Tomás 

00:11:54   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:12:07   - Fernández Afonso, Francisco Jesús 

00:17:21   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:31:44   - Orador invitado 

00:37:21   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:37:40   - Hernández Armas, Ángel Tomás 

00:40:19   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:42:26   - Martín Guerra, Bryan 

00:43:30   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:47:54   - Orador invitado 

00:49:12   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:54:26   - Hernández Armas, Ángel Tomás 

00:55:40   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

00:56:32   - Fernández Afonso, Francisco Jesús 

00:57:53   - Rodríguez Fernández, Sergio Javier 

01:00:00   - Presentes : 11 Se aprueba por unanimidad de todos los presentes 

01:01:35   : [FIN] 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Presidente se levanta la sesión a 

las catorce horas y treinta y un minuto, de todo lo cual, yo el Secretario por sustitución 

doy fe. 
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